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ADHINISTRAÜIBNCENTKAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

JEFATURA D'EL ESTADO

DECRETO-LEY de 19 de noviembre de' 
1948 por el que- se modifica la Ley 
de 25 de noviembre de 1944 sobre vi
viendas bonificadas. (<Boíetín Oficial 
del Estado> del día 13 de diciembre).

En e)ec«ción del plan ericomendado a 
lá.Comilón interministerial que, presi
dida-por el Ministro de la Gobernación, 

. ha estado encargada del estudio del pro-' 
hiema relativo a la cónstxucción de 

^viviendas y a mitigar el paro,.y siguiéndó 
- en sus Hneas fundamentales los criterios 
que han venido exponiéndose en el seno 
de dicha-Comisión, parece llegado el 

, rriomento de concretar las reformas que 
córivíeñe introducir en la Ley de 'v'^U-' 

■ cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro sobre constricción de 
viviendas bonificahles, pubjicandó un 
nuevo texto refundido de la misma, a fin 
de que.pueda, efectivamente, servir con 
la mayor amplitud y ; eficacia posible a 
los importantes fines que de han sido 

- asignados ál tiempo de su promulgación.
Gon este objéto nó sólo se recogén eü 

el presente .Decreto-ley, habida cuenta 
‘ de Ja urgencia de su promulgación ¡ mo

dificaciones en la clasificación de vívién-- 
das boníficábles, según la. superficie 

^ edificada y la clase de servicios e /hsta- 
■laciones, redaclendo a dos las tres cate
gorias actuales,.respondiendo},-tantq por 

‘lo que respecta a este extremo, como ; 
' áj de da fijación'de las rentas máximas 

de lasciviendas, ada rea.lida4.económica \ 
financiera de esta hora, sino además se 
ampliandos beneficios que pueden otor- 
garse con idéntica finalidad y se intro
duce a este efecto, para la mayor garan
tía y s'éguridad de cuantos constructores 
y propietarios se propongan acogerse a 
dichos beneficios, la importante-nove
dad de que al - propio tiempo qué ia 

caTíficación provisional de bonificable 
- relativa a una obra, se otorguen total 

o parcialmente, a instancia de Ips pro
pios interesados, los beneficios que a . 
esta dlsposlcióri. se refiere, según un 
orden dé prefación determinado por el 
mayor o menordnterés de los Inmuebles 
que pretériden construirse, desde el; 
pünto de vista econjómlco^soclal, aten-, 
dieiido tanto a fa resolución def proble- 

'ma de la crisis de Íá vivienda, como a la 
necesidad de mitigar el paro obrero~In- 

pvoluntario, a cuyo doble bbjetoCfende 
también la Orden del Ministerio de 

> Trabaro de esta misma fecha sobre ren
dimientos mínimos de los trabajadores 
dé Ig.. construcción, réaílzándose, asR 
mismpi otra importante finalidad en el 
orden práctico: la de abreviar y-simplifi
car ia 'tramitación burocrática.

Al.própio tiempo, con eí presente 
Decretodey se persigue - refundir Una . 
serie de disposiciones, en la actualidad 
dispersas, que han venido díctándose 
ton posterioridad a la Ley de veinticinco 

■ de noviembre de mil novecientós cua; 
renta y cuatro,

¿ En su virtud,

; . PISPOHGO
Artículo ptimero. Quienes en todo 

el territorio nacioriaf y plazas de sobe-, 
ranfá, ya sean particulares o entidades 
ofictalps, sé propongán-construitinmUe- 
bles con destino a viviendas, disfrutarán 
de los beneficios qüç m^s adelante se 
expresan. '

Para gózar de- tales beneficios será 
-preciso que. se solicite la autorización 
para ejecutár las obras en un píazo^de 
dóce meses, a contar de la entrada en 

. vigór dél presente Decreto-ley. y ^que se 
terminen enmu plazo de treinta y seis 
meses, a contar desde la fecha en que se

Superficies edificadas ■

Tipo A, más de;125 ni,2 ....•.,... ...i 
Tipo B, de 90 a 125.m.2 ................. 
Tipo-C, de 70 a 90 ra.2 ..,.,..,........ 
Tipo D, dé 50 a 70 m.2 ,,.....,....... 

haya concedido dicha, autorización, asf 
como que las oblas se realicen con 
sujeción a los proyectos y ordenanzas 
de cada.localidad y a los requisitos espe
ciales qUe establece el presente Decreto- 
ley.'

Artículo segundo. Podrán ser cali
ficadas corno bonificables las obras 
.siguientes: _ ; .

a) Edificación^ dé viviendas sobre so- 
iarés anteriormente ocupados por obras 
que hubieran quedado destruidas total 
o parcialmente.
;b) Ampliación^tiantp en altura como 

en superficié,-de edificaciones ya existen
tes, siempre que el destino sea el de 
viviendas para renta y. que se, aumente 

;el número de aqúéllas. Las viviendas 
adicionales disfrutarán de los beneficios 
■que se estableçén, con tal que se 'cum
ian los requisitos exigidos, indepen
dientemente de las rentas que produzcan 
y dél fin a que se destineñ. lag viviendas 
existentes antes de la ampliaclónT- ^

‘ c) Edificación de viviendas destina
das a favorecer.el traslado de'inquilinos 
de.otros inmuebles eiiclavados en zonáh 
insalubres o qué hayan de adquirlr me- 
joras notables por nuevas construc
ciones. -

d) Gonstrtjcelón de edificios de nue
va plantá‘’con destino a viviendas, spbre 
solares existentes. ' .

■ Dentro del orden antériormente esta
blecido se dará preferencia a las vivien
das de menor sobre las de mayor renta, 
én la concesión dé los beneficios otOrga- 

" dos por el Decreto-ley.
• Artículo tercero. . .Lasyiiriendas de los 
inmuébles a que- se refiere el ar.tículo 
anterior se clasificarán en los tipos jr 
.categorías que se establecen en él si- . 
guiente cuadro, a cuyas viviendas'podrá ' 
ásignarse las rentas máximas que tam- 
bién sé-éitánt * 

: Pesetas ;m.2 . . Pesetas m.2. . ' 
renta mensual renta mensual

6,0,0 - 4,60
6,10 '4,65
6,40 • . • • 4.85
6,50f 4,90
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.Los tipo&ide vlyiencàtfS.>a q^ esté ar
tículo se r^iigre sé entend|^0n|^etermi- ' 
nados poTF.la superficie 1# planta r 
edifiçadav^"^ '

Las- rentas' máximas^ expresadas son 
de apiicáción a las poblacjop^ de más 
de; doscí^n^d^, ^fl h^bit^t^,: hácién- 
dose parM.^^s’feBfi^Mpam&ia^^ deduc
ciones siguietítes; /

ÍEn las po.blaciones. de cincuenta mil 
à dós'cientos.mil habitánté$,..eí diez por 
ciento; en lès demás' y zonas ruralés, 
el veinte por ciento, ? -
: .Artícúln cuarto. La clasificación en’ 
Ips dos categorías á que se refiere el 
artículo anterior viene determinada por 
la riqueza de los. materiales, erhpleados, 
perfecefón de la obra y costo dje las 
instalaciones de que se les provea, con 
arreglo á- lo. que se determina en los 
articulos, quirito y sexto de este Pecreto- 
ley. ; O

’ Artículo qúinfo. Serán de prirriera 
categoría la? viviendas que. cumplan las 
siguientes condlcfones: . . . ' ; ' 

á) Construcción.:-^listeriales ^'Siste
mas . usualmente tenidos- por buenos. 
Paramentos interiores maestrados. Es
calera de. materiales .totalmente incom
bustibles en edificios cólectívos. Carpin
tería- de buena calidad en todos los 
fauecosí cón sus tapafuntas. En huecos 
exteriores contraventanas' ó^enróllábles 
dé madera. Vidrios \sernidobles I^avi- 
mentos, aunque sean hidráulicos, de 
primera calidad; Escalera y .portaí eón 
pavimentó .íljé mármol, piedra natural o 
artificial, tipocontinuo.

b) ComjJíosición. — Tendrá,- por 10 
menos, ün ; cuarto de bañ.ó coiripletot^. 
up letreté in-dépendiente. pudiendo su-, 
primirse éste en las. viviendas deítipo 
C y D. Las habltsyciones de vivír 'y dor
mir -representaran, cuánd6 menos, el 
sesenta por ciento dé la superficie .útil. . 
Desperisa y uno o varios trasteros; los. 
Criales pueden disponerse cólgados,'^on 
tín volumen rmnimo lie seis rnetros^ 
cúbicos.
. c) instalaciones y servicios.—Là co.- 
ciña estará dotada de lermosifóri, a no 
ser que tenga- equipo central fié agria ' 
caliente. .Up exceso de luz o, enchufes ’ 
del cincuenta por ciento,. cuando menos, 
sobre el número total de-habitaciones. 
Tíipbre en las habitaciones pryícipales. 
Ascensor desde cuatro plahtas- en ade- 
lári te, éxcluyendo 1 a baj a;

Artículo sexto-. Serán de segunda ca
tegoría las viyiendás qrie '■no pudiendo 
incluirse en la clasificación del artículo 
anterior, cumplan' p'or lo menos las si
guientes condiciones: \

a) Constrtíceión.—Materiales,¡y siste- ' 
- mas' usualmente tenidos por buenos, 
páramentoS interiores guarneciaos o 
iah^rreados,’. aunque no - se maestren,. 
pueden estar sirpplementé blariqueádas' 

^a cal. Fraileros, al menos^ en Iris huecos 
exteriores; Baldosas hidráulicas o cerá- 
-micas bien cocidas. - ' - 

b)‘ Composición.—En isis menos dé: 
ochenta metros cuádradóS pueden com
ponerse ia cocina-comedor, aislando en 
lo posible la Zofia de ia cocina. Nifigún 
dormítório aerá habitación de paso for- .. 
zpso. Tendrá, por lo' menos riña ducha, 
un lavabo y riuxetrete, excepto en las de * 
los tipos A y B, e-n las que se exigirá una 
duoha,dosretretesydoslavabps. »

c) Ínstáladones:— Agua corriente, 
por lo "menos;-en la cocina, retrete,y ser
vicios higiénicos. Estarán dotadas, por 
lo menos’, de un punto deduz en cada 

;haWación.;^n¿Jas:'ViViéndas de loslippfs 
^ y^ el ^-Césói|^e¿puri'fos de tri?^ 
.encl^Íes, sífl^i^é.^'ftnmeró'tót-al delfahi^ 
tacipnes, sëi^\^i;ÿéint:fcinco por ciérito;’

-' La calefi^cfil^.n-dGén^al .o individual 
.,^autQ,i^a a ppí^^^i^tá^ pérmanént^ no.-e 

’ s,ú^i|^or al\^^’v<p!^ ciento apual^é
-viifit’corresppfi’díente a' su.iristala’Hdi^ 
y ótra^mensuS^^séi caso de.haliarsé la 
finca provistade^sérvicio, central, desde 
primero de noviembre a treinta y uno dé 
inárzo siguiente, que no podrá rebasar , 
el veinte pór ciento de la-rentá autoriza- 
ble parala respectiva vivienda. El servi
ció'de'calefacción es obligatorio para las 
viviendas de primera categoría y voluri-? 
taria. para las de segundri/en la_s que, ' 

-casó de iristalarse, devengarán las corres
pondientes tasas,' permanente y tempo- 

. ral, cuando éí suniinistro.-,de calor-se 
efectúe por el drieño deríntnuehle; • , 
, La instalación, se efectuará por cual-\ 
qqier procedimlqntó usual, bien por ea- 
nalíZacioneside calpr-de’tubería y radia
dores.rhetálicos ó- cóndricción_ de aire 
calientersusceptíble de- proporcionar la 
temperatura adecuada en fas. viviendas - 
de servicio obligatorio. - '
>En Ías regiónes de climá benigno, que 
actualmerite no es normal é.l servició en

■ viviendas confortables,, podrá prescindir
se de la-instalaHón a que se contraen los 
precedentes pár'mfos,. previa solicitud 
fundamentada y áprobáCión por la Junta 
Naciona.I_deí Paro . ■ • '
. Los servicios" .tie agua fría, gas, aguq

• caliente central, cuando los hubierej y - 
otros análogos, susceptibles de variación 
en eri consumo,' se cobrarán, pfecísá-«.

< menté por unidad, no permitiéndOse por 
. concepto de. alquiler de .contador 0 dé. 
- beneficio^ en casó'de intermediación en. 
.servicios prestados por entidades distin
tas del .propiétarío., recargos superiores 
al cinco por ciénió-delwvalor del consii- 
mo'liquidado. ' ,

El servicio de gas en las poblaciones/ 
donde, exista canaliza.ciófi. instalada en 

-la yía pública qrie sirva de acceso a la ' 
.•finea, será qbligatorió ppra las yiy-iendás 
de primera cate'góría. . .

Artículo sép ti trio . . Los inmuebles 
construidos de'ebnformldad cún;el pre-, 
sente Decreto-ley disfrutarán:

-a) ' Reduebión dei noventa por éien-to 
de las siguientes contribúcion^s y arbi- 
tríos driranbé 'Veinte años: contribución 
urbana, impuesto dé derechos reales, 
tirfibres del Estado y, m,unicipales. en 1.a 
transmisión de los terrenos adquiridos, . 
á partir de-la promulgación del presente 
Decreto-ley. para -construir-sobre ellos 
los edifíGios beneficiados: impnestos rnu- • 
nícipales sobre eí iricremenlo'deJ ,valor’ 
.de los terrenos destinados al mismo fin; 
licencia y arbitrios muni.éípales que gra
ven la construcción y reforma dél inmue- ' 
■ble: impuesto de derechos reales^ utili-, 
dad y* tinibres del .Estáfio en todas las ' 
opi^^acipnes de constitución y cancelá-x

. cióp de ^préstámos ■hipotecarios, cuyo' 
iifiporté, en su totalidad, se concéria e 
invierta en la corf'strucción'de edificios 
acogidos af présete Deeréto-ley . y total
mente construidos en el plazo por él 
señaladofimpuestos de derechos reales, 
y .timbre del Estádo endos, contratos de 
ejécuCfón dé obras que Se refieran a las 
fincas expresadas, '

Dichas reducciones tributarias son de 
aplicácíón, asimisífio, a los sótanos, < 
plantas bajas y entresuelos dé los inmue
bles destinados a viviendas bofiificadás, 
siempre que dichas piantas y sótanos.

■.briafidp'fto^se destinasen a víviendáís'; fió 
0¿up^ una Superficie sripériot ár tjrélníá 

' •por ciento dé la. superficie^tot^ccífistrt^- 
,íffa. pudiendó'fio obsdanffi-ntílízáfisebo 
alquilarse sin limitación de rentas y usos 

, „.ni pecesidad de otras autorizaciofies que 
áás^i^ eátabíecen las disposiciones ge- 

’^ní^rmés .i^b'fe’in.qullín-ato,. así cOrnó las 
qué preceptúan las ordenanzas,'de cada 
localidad.- ¡.€ '

. b) .Sunfinistro; con caráctér preferen- 
.da>-de.los materiales intervejiidos en la 

cantidad necéSaria para las pbras,, epan- 
dó se cónsideren éstas dé interés econó
mico-social, con arréglo al cupo de má- 
teríales ■ de que se . disponga para la 
construcción de viyiendás bonificables.

c) . Concesión de préstamos hasta el 
■sesenta pór ciento dél valor del solar y. 

. edificación que se reálice. Dichos présta
mos gozarán de garantía hipotecaría .y' 
se amortizarán en cincuenta años,! salveo 

■ qué el. propietario T desee ; anticipar el 
reintegro del mi?mo,,devengando el tres 
ppr ciento de interés anual.

■ - P^a lasíSiyíendas de segunSa fiatego- 
ría y tipo's C y D, podrá llegar, a .eonce-; 
dersé' hasta/ el setenta por ciento del 

■préstamo. Guandos à juicio de la Junta 
r Nacional del Paro-, se consideren de in

terés sociaMas construcciones y así sea 
•apróbádo por ella., ■

La fijación del limite mqxinjo' de lo? 
préstamos se efectuará'pofila Junta Ná- 
cional del Paro al tiempo, 'de otorgar la. 
calificación provisional de bonificable, 
y la formalización de los contratos com
pete. al Tnsfitutó. de .Crédito* para la re- 
iconstrricclón naciófial, y.a ias institucio- 
nas fie ahorró., cuyas entidades, en pasó 
de ífiodifiear las ’Valoraciones hechas poí. 
la JuñtáxNacional dél'Páro.'por nb cofi- 
siderarsé garantidos,, darán cuenta a 
ésta Otganisnio de las causas que 10 han 

■nibtívado. devolviendo el expediente 
para su rectificación. *.

d) Las Sociedades inmobiliarias qué- 
se Gonstitriyari para dedicarse exclúsíYa- 
menté a la construcción dé viviendas 
bonificadas', defiñidas por la presente 

. disposición, además de las sañeiories 
concedidás por el artíeriló treinta.y ocho 
de la Ley. de refnrma tributaria de-dieci
séis de. diciembre de miÍ novecientos 
cuarénla, estarán exentas del.impuesto 
de derechos.tea!e^^. timbre dél Estado, 
en relación con los actos de constitución 
de la Sociedad, puesta en círculación de 
acciones correspondientes al capital ini
cial y la escritura de constitución social. 

e) Expropiación forzosá-fie terrenos, 
cuando se acredite que lá ejecución de 
unj^rpyeetd de notoria Importancia so
cial deba haeers.e en unos terrenos dete^-. 
minádos y se demostrase,que el propie
tario de los mismos sé hubiese negadna 
efectuar ía Vfenta a un* precio razonable.. 

, L.á,éxpropiaci.ón se tratriitará con ca
rácter urgente, dé acrierdo con-la-Ley dé 
7 dé octubré,dé 1939 y demás disposicío^- 
nes .d^ aplicación. .previa,la ‘declaración 
de utilid.ad social y de la necesidad de la 
ocupación que .efectuará el Ministerio 

' de. Trabajo, a própuesta, dé lá, Junta Na- 
■ cional del Paro, ?*.. v

- Artículo octavo. Los préstamos que 
egtablece el apartada c) fiel artículo án- 
tetior se harán efectiVos p’or- las eutida- 
des prestamistas en los piaZos y formas 
siguientes: j. . ^-. . - .

' Un primer plazo, IguaJ. ai diez por 
clepto fiel préstamo., al reálizarse la hi
poteca y. estar' hechas las fibras de ci
mentación; otro plazo, equivalente ai-
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^^de dieieinbre ie""î'^# -5 ■

quihee^porxiento del préstarno, túantía 
se>¿háya:;íe5aiitado un tercio de^-las 

, píantasrótra.tercero, también del quince 
pbr^citntq, al levantatse el segundo tfer^

4üien requerirá ai InstltutoiM&ciônâl^e 
te Vivienda, para queen ■ implazode " 
q^iinceÆàs sus técnicos* ic^iupttjebeii ’si i 
aquéllas se-adaptan- ó* tip al-ipróyectjo"1 j x * «^«v*4oo oc - au up tain u no ai’íp-rOVl

-eio plantas;0^-^n cuarto t>la2o lgüal i ptovisioàalwenfe aprobadô^iÿ:^ c
al quince por cíehtoqdél préstamo; ai 
■éúbrír aguas.

El resto déí j^sfamO, hasta su liqui
dación, se efeetnará en 1res ptezós más, • 
que se harán éfectlvos, uno, igual al 

- quince por ciento/del préstamo cuando 
ejstén realizadas las obrag de tabiquería 

• ,y ensotedOj otro; tambíéh.al.quince por 
ciento,/ cuando esté hecha te obra de 
çarpiôteria, y el último plazo hasta te- 

r total liquidación dél préstamo, cuando 
se certifique la term-inación 'cómplete 
del edificio. , .
_Artículo novepo. .Para acogerse a los 

beneficios establecidos éh el^presénte 
Decreto-ley, quienes en todo él territorio, 
nacional y plazas de soberanía se pro-- 
pongan; construir inmuebles con arreglO 
a lo dispuesto en el artículo primero de 
ésta disposición, dirigirán te; opOrfu- 
ná instancia al- Comisario. Nacional' dél 
Paço, qué- se<presentará en las de’ 

’èjadrid; en la Junta, Nacional, y en las 
/ Delegaciones dé Trabajo, dé te provincia. 

‘ respectiva las demás/A dicha solicitud

rv —. cum- 
.plen tes condiciones-exigidas :pàrà-au 
consthuñeión, expidiender ej^informe co- ; 
rrespondtehte, que será-nelevadó 'tei-te i 
Junta Naciqnal del Pare»/paraque/dtetei 

"si procede, la. calificacióri. definitiva de ■ 
bonifiçahle-en el plazo de un mes, ex-^ 

•pldiéndo. el oportunO /docurpento,^ que 
será presentado ante tes corresj3Óndién- 
tes Oficinas'dé'Hacienda para te obten- 

..ción de los beneficios fiscales.
-Contra es ta,resolución cabrá el mismo 

recurso de alzada conaignado en. ét ár-' 
tículo. anterior. '• *

‘ Artículo dode.. Los beneficios que sé' 
otorguen cOri arreglo al presente Decreto^ 
léy, cuando-se^n superiores a los pre- 

.vistos en el apaftadd a) del artículo 
séptimo, sonirrénunciables, aún cuándo

se,acq.mpaflará el proyectó''de construc
ción de Ias viviendas de que se tra^é, por 
duplicado, y . los documentos exigidos 

7 en cada zoha por él Colegio de Arquitec
tos corréspóndiente, con él visado' dél' 
mismo; así corno .justificatif auténticos? 

-o testimonios notariales dé la.’p.ropíedad 
del solar y abonar el cero diez por cien- 
tqdel importe déljiresupuesto total del 
proyecto'. ■? / ,

En la# expresada solicitud se señalará 
" qué, béneficiós se intéressa de. los que 

se .comprenden en el articuló séptP 
"JO íLÉ;, éste .Decréto -ley, expresando 
asimismo §í él solicitante, se' própOne 
'■Vender ei Inmueble por .pisos, y enten
diéndose que qUien no lo haga constár 
así renuncia a su facultad de vender ul- 

' teriormén^e los pisos. ’ < 7 " '
La póriencíá ejecu'tiva dé te Junta' Na- 

cionaLdel Paro^ a te vist^ dé las petic-io- 
pes formuladas, y previo informe técnico 

. dél Instituto Nacional dé Ja viviepda, 
- resolverá en el término.de un mes sobré 

la cálificáción de bonificable provisional 
solicitada, en cuya rfesolución'se.consig- ' 
nará siempre^ en el supuesto de éstimar- 
®e te petición, el benefició de reduccio- ' 
pes tributarias a que se contrae . el 

. artículo séptimo en su apartado al. y en 
cuanto a los demás beneficios 'concreta-/ 
rá en dicha revolución si procede o no 
.otorgarlos,te te vistá' del interés econó
mico-social jie tes obras, precisando, en ' 
caso afirniativo, el límite máximo de los 
préstamos que se concédan y te cantidad 

. asignable de matériáles intervenidos; de 
acuerdo con. los Cupós que ai efecto se 

, dispongan z para estaxclase de /obras, a 
- cuyo fin. los organismos compétentes ' 

comunicarán a te 'Junta Nacional del 
Haro te cuantía de lós cupós de qüe 
puede disponer. ;

, . . Artículo diez. Contra te resolución 
I dictada por la Junta Nacional del Paro .

Rf ^AdPlegue te ealíficacíóp'dé bonlbca- 
olé ptoyíslóíial,-ióab,rá ai propietario de 
la construcción, y .en el plazo de veinte 
oías de ser notificado, recurso dé.alzada

• ante el Mínisterió de Trabajo.
Artículo oncé.' Terminadas tes obras 

^ ^° bomúnicará por oficio*
^ la Delegación Provincial de Trabajo' 
y ésta a la Junté Nacional del Paro, ’

se inteiese te renuncia antes ‘de baberse 
otófgado a un proyecto te-calificación 
definitiva de bonlficáble. - . '

Artículo tréce. .El incumplimiento ó 
telseamiénfo,.pof parte de lós .construc
tores O' própietarios- de tes, prevenciohes. 
dé este Decreto-ley y las disposiciones- 
cómplementarias que.pu'edan dictarse, 
será sanejonado coh^p pérdida dé. lós. 
benéficios que se éstablécén y com multa • 
de cirico mi!,a diez mil pesetas. .

.‘Dielja.s sanciones no autorízarári a ele- 
. var Ips p'un.tos máximos dé renta seña-' 
lados ni modificar hínguno de los sef-’ 
Vicios,. ' ’ ■ . ;•

Artículo catorce, Lós/ expedientes 
para ímposiclónádé, sándlón a .que se 
'jefie^ el artículp'anterior sérán inco-ados 
por ^ Delegado provincial de Trabajo." 

■ Se oirá al intéresado en descargo y con 
el oportuno informe-propuesta de san
ción-. de te Juntá;províncial de Pato, sé 
'elevarán a la Juritá Nacional para’la re
solución oportuna- . ' ’

Sin perjuicio de lo, prevenido en'^el 
' párrafo anterior, te Junta Nacional podrá 
inctar y resolver,por sí los expedientes- 
de referencia, dando en este caso Cuenta j 
a te Junta Provincial de Paro .de te res-' 

i péctiva- jurísdlccíón, para evitar duplicó ) 
dad deprocedimlentós; ’ . y

Articulo quince. Cualquiera quê/sça 
la causa por laque Se declare, caducada 
una concesión que^se otorgue afamparo'' 
de este Decretó'ley llevará con,sigo el 
^ese, con efecto retroactivo, en eI,disfr.u-\ 
t¿de las reducciones dé contfibución y 
arbitrios, respondiendo fas fincas de 
es tas óbligaciónes, debiendo . hacersé 
constar este extremo por los Notarios en 
losinstruméntos públicos'q.ue autoricen 

, y por los Registradores-de la propiedad, ' 
en cuantos asientos practiquen en los 
libros a su cargó. < .

Para la ejecución de,lo dispuesto en 
el párrafo anterior^Sé incoará un expe-- 
diénte por te Junta Nacional/en^el que, ' 
con audiencia de interesado, consten las 
causas determinantes 'de te cadúcidad . 
déjà concesión, y en la resolución que 
sq adopte se indicará la fecba'en que se 
decreta ei cesé en el disfrute de las re*
duccíóns«|ft>ntributivasy'arbitrtes,/dán- 
d,ose tr^^do- de dichas res/muciónes, 

• además<de al interesado, a iós organis
mos fiscales pertinentes, y al Regís-', 
tcatlór de la Propiedad. Está facultad 
podrá ser delegada en las Juntas pro
vinciales.

Artículo dieciséis., Contra^ todas' tes 
sanciones, superióres a dlez rnil pesetas

cahrá-recur^ ante el MiñístéríÓ- de Trá< 
bajo, siendo requísító- prevíóátPdépósilo - 
de- te misma en te/GajaGénératde Dépó- /

' sitos'o én sus süetítáafíes/y - ‘ ¿ ’
z/^título diecisieté. -'Porél Míhistérlo 
de Trabajo o /pÓ.r--eP.démá'eié'nfltf, <cada 
uno dentro delacsferA d'é/§u íespéctiva - 
competencia,-senlictefincuantas-aispo- 
Sicipnes fuesen’ nécesafte® parâ- te apU- 
Cáción del presente Decreto Tey, .

- / 'DISPOSICíONES-.ADICIONALES , '

Primera. La/éjeeución del presente 
^® confiere' al Ministro . de 

1 rebajo, correspondiendo te aplicación 
de sus hormas generales a te Junta'Np- 
ciónál dél Paro y la ínspección/y vigilan-, 
cía de tes. obras aV Instituto- Nacional ' 
de te Vivieiida. • ,

M Será^órgano administrativo de la Junta 
NaGíonal del Paro te. Comisaría Nacio- 
najdel Paro. . - : - .

■La junta Nacional del/Paró, -como or
ganismo central, y las Juntas provincia- ,4 
les de Paro en tes capitales de província, c, 
áe Organizarán en te Siguiente forma; '

• a) La Junta Nacional dél Paró estará' 
presidida por el Ministro dé Trabajó, y 
por su delegaciOnypor el Gomisario ha- - 
Cional del .Paro , -qué ejercerá ja vícepre- / 
sidencia,^y. quedará íntégradá por los 
representantes, de Jos siguientes orga
nismo^; ■

Ministerio Üe la Gobernación. Dos 
.Atquiteçtos de,.-te Dirección Créneral de- 
Arquitectura, un représentante de la ’ 
Dirección General de Sanidad'y otro de . 
te de^Régiones Devastadas.>? .

Ministerio^ do Hacienda. Ün* repre^ 
sentan.te def Ministerio y ufr Delegado 
de te lntervencíón, general de te Admi' ' 
nistración del Estado. . ■ -, «

Ministerio dót Obras .Públicas. Dos 
Ingenieros designados por el Departa- "- 

.<nento. . '
, Ministerio de Industria y Coinefeio. 
• Un Ingeniero industrial yo tro-de minas, 
designados por el Ministerio. ’ /

.■ Ministerio de 'Hábajo. - Un represen- \ 
tante, designado ppr el Departamento^ " 
otro del Instituto.Naeional efe Previsión/ 
uno del Instituto Naciónaí de la Vivien- • 
da, .uno del Servició de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y-ó tro .por da Con- ; 
fedér^ción Nacional de Cajas de Ahorro. '

Secretaria Général dél Movimiento. — 
Un representante de te’ Secretaría Ge- * 
neral y dos de-la Delegación Nacional ¿. déSindicatos.' M

b). Las Juntas provinciales de Paro 
estarán constituidasdel Sigutehte modd: . :

Présidente,'-el Gobernador civil; Vice/ * 
presidente primero,- el Presidente de te 
resp'éctlv^; Diputación provincial; Vícé- 
p.residenfeségundp,eipe1.egadoprovin- '- 
cial de/Trabajo; VOcáles .• el Alcalde 0 ' 
Concejaidel Ayuntamiento dé la capital,. =-• ' 

" un Arquitecto municipal y otr.o provim , 
ciql, un representante fiel Instituto Na-, 
CiOnal de te Vivienda, el Jefe provincial - 
dé Sanidad, un représentante de te De
legación de Mácienda, el‘Ingeniero Jefe 
de Obras,,Públicas, el Ingeniero. Jefe del 
Distrito .Forestal, .el ingeniero Jefe de 

' Industriai el Ingeniero Jefe de Minas o 
él réprésentante del Instituto Geológico ' 
ÿ Minero, el Ingeniero Jefe de te Sección ■ 
Agronómica, dos representantes de la • 
Delegación Provincial de- Sindicatos y , - 
uno del Colegio Oficial, de Arquitectos; ’

Será Secretario de te Junta Provincial' 
ei de te Detegación de Trabajo 0 un Ins-
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2° Recibo corriente de contribución 
-Industrial o el de la cuotá mínima por 
utilidades, tarifa ,3:“. en las Empresas 
que tributen por éste concepto.

3.” Póílza de suministro de' flúido 
eléctrico. ’ \
. 4.® .Copia exacta de la nómina total . 

.del personaje la Enipresa, de la sema- , 
na. l ai 7 de noviembre de 1948.

Los documentos cónsignados en los 
apartados ,2.® y 3.°''se devolyerán una 
vez tómado nota de ellos, pudiendo 
remltirsé' en véz de los briginalés, foto
copia o certificaciones fehacientes de 
los,mismos, . / '

Empresas ya inscritas en P. O, D. FrE.\ 
que en la actualidad tengan.plantilla de 

^personal .ipayor que IK de la semana de 
30 de julio a 5 dé agosto dé 1945.

Deberán remitir solamente la planti
lla de personal de la primera semina de 
noviembre de 1948, ó. sea, del 1 al 7. dé 
dicho mes. . ; \

La documentación a presentar por las , 
Emprésas que desee'n acogerse a 

. P, O.- D. F. E.,.o por las ya acogidas 
que interesen se lés reconozca amplia
ción de plántllla de personal, deberán 
sér presentadas en mano p remitidas 
por correo ¿a la Delegación de Madrid, 
de P. O. D^F- E.; calle de la Cruz Ver
de, número 16, 3.°, en tuyas oficinas se- 
evacuarán asimismo cuantas, consultas 
se formulen en relación con’ el sUb.sidío 
de paro por escasez de energía eléctrica;

En.esta Delegación provincial de Tra
bajo (Siecretaría), se facilitarán a las. 
Empresas cuantos inform es necesiten á 
este respecto y se lea mostrará la copla ' 
de la solicitud que deben enviár a la 
Gaja dé",Compensación.

Valladolid, 21 ,de diciembre .de 1948.

.peCtor de Trabajo, designados a pro* 
puesta del Delegado. *

c) La Jifnta Ñaclonál del Paro fúncio- 
nará en régimen de ponencias, qüe serán^ 
presididas por el Coriiisario nacional del 
Parob por el represéntante del Minlste-_ 
ríp de Trabajo^ y estarán constituidas 
por los Delegados de la Junta que, por 

/ razón del Organismo q.ue ostenten Iñ'^ 
representación, guarden mayor analogía 
con la clase de obra que haya de rea- 

. lizarse. . /
• d) Análogo sistema de ponencias y • 

normas de funcionamiento se seguirá en < 
cuanto a las Juntas Provinciales de Paro,, 

. que habrán de oír en cada Caso ai Alcal- 
de dé la localidad dónde ias obras vayan 
iX. efectuarse.

Segunda. No hábiéndosé terminado 
, dentro del plazo de treinta y seis meses 

que marcó la Ley de veinticinco de no? 
viembre de mil novecientos Cuarenta y 
cuatro y sus prórrogas algunas dé las 
edificaciones Iniciadas a su amparo, 
queda autorizada la Junta Nacional del 
Paro, para conceder nuevas prórrogas, 
hasta er límite máximo de otros tres 
años, previo estudio de Ias circunstan
cias qué concurran en cada^aso. 

Disposición, firial. Queda: derogada 
la Ley de veinticinco de noviembre dé 
mil novecientos cuarenfá.-^ cuatro y 
cnahtas otras disposiciones dictadas con 
f>osterióridad a la misma se opongan a 
o establecido en el presente Decreto-ley. 

Así lo dispongó por él presente Decre
to-ley, dado en Madrid a diecinueve de

• noviembre de mil nOvecienios cuarenta 
y ocho.-¿íRANCIStO FRANCO,

- . - r ' 4,083

1«IHlfflSTBMIÚN PROVINCIAL 4.276

Caja de Compensación del Paro 
por escasez de energía eléctrica

Calle de la Cruz Verde, - - 
número 16, ’3.?, Madrid

: Instrucciones de interés para: las Em' 
-presas en relación eón el Decreto-ley 

'^ ' de 3 de diciembre de 1948 < 
‘
Publicado, en el Boletín Oficial del_ 

Estado de fecha 15 de dícíémbre de 1948, 
el Decretó-ley de 3 de los mismos,, ha- * 
ciendn extensivo . a los beneficios del 
subsidio de paro poí escasez dé energía 

. eléctrica, creados.por Décréto-ley de 3 
' dé agosto dé 1945, a las Empresas no 

acogidas anjeriotmente a P. O. D. F. E. 
que se ipseriban en emplazo dé 3 meses, 

i desde la fecha primeramente citada y 
' . estableciendo asimismo la posibilidad 

de admitir las ampliaciones de planti
llas de-'pefsonal experimentadas en Ern? 
presas ya acogidas, se, hace- saber qüe 

■ la documentación a presentar es la si
guiente:

EMPRESAS.no INSCRÍTAS EN P. Ó. D. F. E.

1.® Instancia reintegrada con póliza
_ . de 1,50 pesetas solicitando la afiliación, 

có.n arreglo al modelo inserto en la cir
cular número 2, que puede examinarse 
en la Delegación provincial de Trabajo 

. (Secretaría), o en. 1.a Delegación, dé 
, P. O. D. F. El,, en. Madrid.

Montemayor de Í>ilillai
Quedan espuestos ai-público, por tér

mino.de quince días, para .Oír reclama-' 
clone?, en la Secretaria de este Ayunta- 

/miento, los documentóS siguíentes': . -
Expediente de habilitación y Suple

mento dé Fondos^ cuentas municipales 
dél946.y4947.\ /

Montemayor de Pililla, Î.8 de diciem
bre de 1948.—El alcalde, Tomás SanZi -

4.243-F.852.

DE
Juzgados^ de primera instancia 

e instrucción

sido hallado e ingresado en prisión,: ^^
' acordado en la causa número 38 de 1947,. .i 
por los delitos de hurto y falsedad.

Sepúlveda, dieciséis dé diciembre de 
mil novecientos tuarenta y ocho.—El ;: 
secretario; Luis Revilla.

4.196.

TARRASA'- • ¿
ANULACIÓN ' ' \

Por la presente át deja .sin efectó la 
requisitoria _ de nueve .de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, public's? 
das en méritos del sumário 164 de 1942,. 
sobre robo, en lo qüe hace referencia al . 
procesádo Angel Marqués Gortés, por 
habér sido habido,

Dado en Tarrasa, a dieciocho de di
ciembre dé mil .novecientos cuarenta y ; 
ocho.—El juez de Instrucción, Francisco- . 
de .Bernuy.—El secretario, Aígel Fer- ?. 
nández Toral, ■ :

• • > ; 4.209''

El delegado de Trabajo.^

ADMINISTRACION

ÍNÜNEIOS OFICIALES
DIPUTACIÓN PROyiNCIAL ‘

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de. Ia eapital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital. 1

Hago saber:. Que en el expedle&te de 
apremio que se sigue en esta recauda-/ 
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondiente al pueblo de Villabáñez 
y año de 1938, ha sido dictada la si-. 
guiente , '

«Providencia.—Hjibiendp tenido efec-, 
to el embargo de las fincas de los deu'¿’ 
dores a que este expediente sé. refiere ^ 
sin qüe puedan llevárse a cabo las noti- 
ficácioñes y demás diligencias corres- 

. pondientes, por tratarse de contribuyen
tes dé’domicilio ignorado, hágase por 
médio dé anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en lá táblllia de 
ariun ci os del. Municipio donde radican- 
los bien'e.s, conforme dispone él artículo 
154 del yigéhte Estatuto de Recaudación, 

: bien entendido, que dé no comparecer 
en/.er expediente, señalar domicilio o 
nombrar répresentante *n él plazo de. 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimierito en rebeldía». /
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

. Deudór, don . Toribio Fernández,'en 
ficha Toribio Montes.—Débito, 0,83 pe- 

- setas..--
’ Bodega en calle del Gastlllo, número’ 
- 22, en Villabáñez; linda defecha,'hétede- 
. ros de Miguel Montés; izquierda", Fran' 
ciscó Cuevas, y fondo, P^dro Coca. 
Hace 50 métros cuadrados.^ ; _

. Lo que se hace público -a’.los éfectos- 
acordados. . ' . - 
, Villabáñez, .8 de noviembre de 194o.-

v , SEPÚLVEDA ?

En virtud de lo acordado W el sefiór , 
Juez de instrucción de Sepúlveda, y su _ 

-partido, sé deja sin efecto la requisitoria 
cursada con fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, • 
para la busca y captura del, procesado 
Gregorio Alonso Rodado,, que sé encon
traba eh ignprado’ paradero,, por haber..

Arturo Salinas.

Imprenta de la Diputación provincial
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